
Resolución de Decanato 70 / 2026 - ING -UNSa 
EXP - 14024/2025 - PONER EN FUNCIONES AL SR. DAVID OMAR LAIMEZ, 
EN EL CARGO DE TÉCNICO AUXILIAR AYUDANTE — CATEGORÍA 7 — PARA 
LA DIVISIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA Y DIFUSIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 
CÓMPUTOS DE ESTA FACULTAD, DEL AGRUPAMIENTO TÉCNICO —
PROFESIONAL, A PARTIR DEL 02 DE MARZO DE 2026. 

De: Ingenieria - Departamento de Personal 
Salta, 

17/03/2026 

VISTO: las presentes actuaciones relacionadas a la convocatoria de concurso de Excepcionalidad en el 
marco de la reglamentación aprobada por Resolución CS N° 429/2025, para cubrir un (1) cargo de Técnico 
Auxiliar Ayudante — Categoría 7 — para la División de Asistencia Técnica y Difusión de la Dirección de 
Cómputos de esta Facultad, del Agrupamiento Técnico - Profesional; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución FI N° 532-D-2025 se convoco a Concurso de Excepcionalidad, en 
el marco de la reglamentación aprobada por Resolución CS N° 429/2025, con el Cronograma de Plazos 
Acotados aprobados en la misma, destinado al Personal Contratado y Nopermanente de la Facultad de 
Ingeniería, para cubrir un (1) cargo de Técnico Auxiliar Ayudante — Categoría 7 — para la División de 
Asistencia Técnica y Difusión de la Dirección de Cómputos de esta Facultad, del Agrupamiento Técnico —
Profesional. 

Que por Resolución FI N° 627-D-2025 se aprobó el Dictamen emitido por el jurado y la 
posterior designación del Sr. David Omar Laimez 

Que el Sr. Laimez cumplió con todas las gestiones tanto de la aptitud física, como la 
documentación para la apertura del legajo personal. 

Que, por lo antes expuesto, es procedente poner en funciones al Sr. David Omar Laimez. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Poner en funciones al Sr. David Omar LAIMEZ, D.N.I. N° 35.935.843, en 
el cargo de TÉCNICO AUXILIAR AYUDANTE — Categoría 7 — para la División de Asistencia Técnica y 
Difusión de la Dirección de Cómputos de esta Facultad, del Agrupamiento Técnico — Profesional, a partir 
del 02 de marzo de 2026. 

ARTICULO 2°.- Tener por rectificado parcialmente el Artículo 1°.- de la Resolución FI N° 627-D-2025, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

"Aprobar el Dictamen emitido por el jurado que entendió en el Concurso de Excepcionalidad en el marco 

de la reglamentación aprobada por Resolución CS N° 429/2025 para cubrir un (1) cargo de TÉCNICO 

AUXILIAR AYUDANTE — Categoría 7 — para la División de Asistencia Técnica y Difusión de la Dirección de 

Cómputos de esta Facultad, del Agrupamiento Técnico - Profesional, perteneciente a la Planta de Personal 

Nodocente de esta Unidad Académica." 

1 / 2 



DRA. 
FALTA AD DE I ENI 

Resolución de Decanato 70 / 2026 - ING -UNSa 
EXP - 14024/2025 - PONER EN FUNCIONES AL SR. DAVID OMAR LAIMEZ, 

EN EL CARGO DE TÉCNICO AUXILIAR AYUDANTE — CATEGORÍA 7 — PARA 
LA DIVISIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA Y DIFUSIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 
CÓMPUTOS DE ESTA FACULTAD, DEL AGRUPAMIENTO TÉCNICO —
PROFESIONAL, A PARTIR DEL 02 DE MARZO DE 2026. 

De: Ingenieria - Departamento de Personal 
Salta, 

17/03/2026 

ARTICULO 3°.- Tener por rectificado parcialmente el Artículo 2°.- de la Resolución FI N° 627-D-2025, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

"Tener por designado al Sr. David Omar LAIMEZ, D.N.I. N° 35.935.843 en el cargo de TÉCNICO 
AUXILIAR AYUDANTE — Categoría 7 — para la División de Asistencia Técnica y Difusión de la Dirección de 
Cómputos de esta Facultad, del Agrupamiento Técnico - Profesional, perteneciente a la Planta de Personal 

Nodocente de esta Unidad Académica, habilitado como Excepcional en el marco de la reglamentación 

aprobada por Resolución CS N° 429/2025." 

ARTICULO 4°.- Publíquese en el boletín oficial de la Universidad Nacional de Salta, comuníquese a las 
Secretarías Académica y de Planificación y Gestión Institucional de esta Facultad, al Sr. David Omar 
LAIMEZ, AP.U.N.Sa, Secretaria Administrativa, Dirección General de Personal, Dirección General 
Administrativa Económica y siga al Departamento Personal para su toma de razón y demás efectos. 

raf 

■■• 
FABIMA J. 14 E 

DE GAREDA 

DIRECTOR 	• - 

 

• . FINANCIERO  

1.1C DE LA DCCION. GRAL. ADM. ECONOIXO 
FACULTAD DE INGENIE IA-UNSa 
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